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CONSIDERANDO dest

Que " ...La Administración Pública está al servicio de la

de los ciucladanos y ciudadanas y se fundctntenta en recu

los principios de honestidad, participación, públi

celeridad, eficacia, e.ficiencia, transparencia' quien

rendición de cuentas y responsabilidad en el mater

ejercicio de la función púbtica, con sontetintiento en I

pleno a la ley Y al derecho... ".- PAR

CONSIDERANDO L

Que la Contraloría General de la República por

Resolución No 01-00-0001 67, de fecha 20 de

Agosto de 2014, publicada en la Gaceta Oficial de

la República Bolivariana de Venezuela N" 414'799

de fecha ocho (8) de septiembre de 2014, dictó las

NORMAS PARA LA FORMACIÓN.
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NACIONAL. ESTADAL. DISTRITAL.
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CONSIDERANDO asr

Que las citadas normas, señalan expresamente Indi

que".,.los órganos y entidades a los que incumbn C.A

el eiercicio del Poder Público Municipal y en las 
Ori
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Orgánica del Poder Público Municipal" '" deben SI
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ENTES
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en este caso. los recursos del Munici¡rit' '

tiene la obligación de demostrar fbrnral r

almente, a través de los mecanismos previstos

NORMAS PARA LA FORMACIÓN'

rPACIÓN, REN MEN Y
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ONA EST DA DISTRIl-AI

TPAL Y S E\l'l.r''

RALIZADOS, la corrección cle ir'

istración, manejo o custodia de los recLll's():'

mo la presentación de los resultados clc l'L

icación, programación y ejecución vinculados

cuenta asignados al ejercicio fiscal 2020'-

RESUELVE:

LO MERO: Se desiglla e t)rr rr;

NTADANTE, responsable de la adniilristlrlci()r i

jo o custodia de los Recursos PresupLlc:['tt'''''

ados al Empresa de Producción Socii¡i

Serviheres, C.A. (EPSI SERVtHl"ltl"¡.

), de la Alcaldía del Municipio Angostutra tle i

, que corresponde al ejercicio fiscal 2020' 'r

adana:NÁTTUA DEL CARMEN BLAN(.c

A, quien es venezolana, mayor de edad' tittriar

cédula de identidad N' V.-19.872.649 '-

Íctlt-o sE!]!IN-DO: Notifíquesc

a ya identificada, de la designación

persona.-
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ARTÍCULO TERCEROI LA DiTCCCióN dCI

Despacho de la Alcaldía del Municipio Angostura

del Orinoco, se encargará de velar por el

cumplimiento de la presente Resolución.-

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución,

enrrará en vigencia a parlir de la fecha de su

publicación en Gaceta Municipal, en consecuencia

remítase el presente acto administrativo a la

Secretaria de la Cámara Municipal a los fines de su

publicación en la Gaceta Municipal, de acuerdo con

lo previsto en el artículo 1 l4 numeral 9o, de la Ley

Orgánica del Poder Público Municipal.-

Comuníquese y publíquese.-

Dado, firmado, sellado en el Despacho del Alcalde

del Municipio Angostura del Orinoco del Estado

Bolívar, en Ciudad Bolívar, al primer (1") día del

mes de febrero del año dos mil veintidós (2022).

Años 2l7o de la Independencia, 162o de la

Federación y 21o años de la Revolución

Bolivariana.-

(Fdo) Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco'

Ciudad Bolívar, estado Bolívar.-

del Concejo del Municipio Angostura del Orinoco estado

Bolívar al primer ( I ") día del mes de febrero del año dos

PRESIDENTE DEL CO
MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO'
CIUDAD BOLÍVAR DEL BSTADO BOLIVAR

veinti s Q022) años 2l lo de la Independerrcia v

162" la Federación.
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pio Angostura del Orirloco estado Bolír'ar'- rrl

(1') día del mes de febrero del año dos rnil

ida en la Gaceta Municipal. se volverá a pttblrcrtr

corresido colt la indicacion tlt

M
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